
  

PRIOR POTIOR 
TEMPORE JURE 

  

  

      

  
Registro Mercantil de 

Madrid 

Paseo de la Castellana, 44 
Certificación 28046 MADRID



EL QUE SUSCRIBE REGISTRADOR MERCANTIL DE A e 

un Y 
CERTIFICO: QUE a petición expresa de Don Jorge ' hito. 

solicitando certificación referente a la Sociedad denominada moTOS% 
GESI 

ESPAÑA HOLDING, S.L.” comprensiva de: inscripción, vigencia de 

vigentes; he examinado los libros del Archivo de este Registro de mi cargo, de los 

cuales resulta: 

PRIMERO: Que en la inscripción 1* de la hoja número M-520.976, al folio 70 y 

siguientes del tomo 28.933 de la sección 8*, extendida el día 15 de Junio de 2.011, en 

virtud de primera copia de la escritura autorizada por el Notario de Madrid, don José 

Luís Martínez-Gil Vich, el día 6 de Junio de 2.011, número 1.245 de su protocolo; 

consta inscrita en este Registro la Sociedad denominada actualmente “BIOTOSCANA 

ESPAÑA HOLDING, S.L.” antes “GLOBAL CALIMA S.L.”, la cual fue constituida 

por tiempo indefinido mediante dicha escritura. 

.- En la misma inscripción figuran entre otros particulares- los Estatutos Sociales 

de la Sociedad, los cuales se insertan a continuación por fotocopia:



¡Enel PSPOSICIONES SENESALES 
A 

Arcón 1. - Denominación social, 

La sociedad se denominará “GLOBAL CALIMA, S.L.” 

1. Bobjeto social consistirá en: 

l La participación en proyectos industioles y comerciales meciiante 
la suscripción de occiones y participaciones de sociedades mer- 

tesquiera O 
tonto en el territorio nacional coma en el 

4. Lo compra y venta de edificios, locales 
Cualquier otro bien inmusble; su explotación, ecimiento, 
bien en to, iguairiarde, tanto en el territorio nacional 

como en el » 

$. A estucto, y desorroño de proyectos relacionados con 
Centros o Porques Comercioles, Porques Deportivas y de Ocio. 

Sociales. 
z a y 

6. Bl desorroto de actividades relacionadas con t, incluyendo 
el cueño y espioioción de páginas en néemes Pue» ez] y/o 
de coreo electrónico 

7. Los serváclos de cualquier hipo en parti- de publicidad, incluyendo. 
cua yn kroción guna. ic la secnénon y lo mnicandr 

8. La producción y de contenidos para medios de co- 
*murécoción, creación y «de medios de comuricación y 
en general, cualquier ociiidad vinculada a la generoción y * 

de información 

oplicaciones y proyectos de infor- 
ociones; la consultoria y servicios profesiona- 

des de informática. así como la venta y comercioización de lada 
clase de productos de "Sofiwore” y “Hardware”, 

10.La expliolación de cotatertas, restaurantes, boteles y estabíeci- 
mientos similares y demás aciividades relacionadas con ej ramo 
de la hosielesa, 

tenderán comprendidas en el objeto social 
para cuyo ejercicio la Ley exija cualquier clase 

autoroción 
3. Las ocfividades en el objeto social para cuyo ejercicio 

se requiera iegalmente algún ifuto profesonal. o autorización admi- 
nistrativa o Inscripción en Regísiros sólo podrán ser reofizadas 
por medio de persona fitulación y, en sy caso, no que ostente 

iniciarse antes de obtener la autorización o la inscripción per- 

AdículoXt- Desarollo del obieto social 
Los octiidades que integran al objeto social podkión soc desaratiodes 

mado 

  

  

-2.-Ebtrgono de 

Pr 
Acura” - Doncirartoasjociedad y 
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A . 7 

1. La duración de la sociedad será Indefinida. 

2. La sociedad daró comienzo a sus operaciones el día del otorgamien- 
to de la escritura de constitución. 

Artículo £.- Domicilio y sucursales. 

IA la sociedad tendrá su domicito en Madiña, cole Pradílo n* S, bajo 
exteñor. derecha. 28002 Modrid 

  será 
soci caro del rmárno lémaino monte, 

3 Asimismo, el órgano de administración será competente pora decidir 

o acordar to creación, la supresión o el trastado de las sucursales, 
- dentro y tusra del Jenitorio nacional. 

TIMIQIL- EL GAPITAL SOCIAL Y LAS PARTICIPACIONES SOCIALES, 

Artículo $%.- Capital social 

E copita social es de TRES MA SESCIENTOS [3.600 Euros), dividido en tres 
mi de un Evro (1 

. Eura) de valor nominal cada una, integramente asumida: y desembol- 
coreloafvamente del una al tres mi seiscientos , arm 

bos inclusive. 

Arícudo 7%" Troramisión de Jas pordicipociones, 

Lo transmisión de las regió por participaciones se 
sección segunda del capitulo 1 del Título IV de ja 
Capital (en adelante la “Ley”) y demás nammativo 

lo estoblecido en lo 

da Lay de Sociedades de 
Obie. 

"uo. ORGANOS DESLA SOCIEDAD, 

Aitículo 8%. Anuosio de ta convosotora, 

Lo Junia General será corvocoda mediante comunicación por BUY 
ROFAX con certificación de texto y ocuse de recibo dirigido a coda 
uno qe los socios en el domiclho dto en tertiodo español que éste 

hubiere en la escátura de toma de parficipación, por lo 

menos quince dios antes de la techa fjoda para su celebración. 

p» La comunicoción expresoró el nómbre de la sociedod, la t. A 

e e e an e uo tocado 

a kator. 

cional o dal extranjero. 

pora cambiar el dorrá * 

  

 



  

    

2d Tos saco podr hacen repmsentor ento Juno General Lo repr 
sentoción sa contedró por escrito. 

2. La Junta Generol se celebroró en el término municipal doride la so- 
ciedad tenga su domiciáo. % en la convocatoña no figurase el lugar 
de la celebración, se entenderá que la Junta ha sdo convocada 

- Pro su.colebración en el domicilo social. . 

¡Adículo 11% Mesa de la Junto General, 

2. Si hublero sida requerida la presencia de notario, formará parte éste 
de la meso de la Junta General. 

Arfículo 12?.- . Modo de adoptar los acuerdos, 

. Cada uno de los puntos del Orden del Dío sa someterá individual 
mente a votoción, que sorá nominal y pública. 

Corresponde al presidente de la Junto ordenar el modo de desaroo 
de la votación, pudiendo ser cuado a tal efecto por dos o más es- 
crutadores desgnados por él. 

Adonción de acuerdos. 

E q Las acuerdos se + osoptarón por las moyorlas establecidos en los arts. 
15, 199 y 200 de lo Ley. 

2. a sado no podrá ejorser el derecho de vota correspondiente O sus 
paricipociones cuando exista confíicto de intereses de acuerdo con 
lo dispuesto en el Arf. 190 de lo Ley. 

3. a Yer mado Ya SR a it e rro prociamorá el 
resuliada, en su coso, P 

      
  

  

L 

IL 

pa. . 

yA un Corsejo de Actinstroción integrado pr un mánimo de tez y 

'Agíícula 15*.- Gaptuidad de somo.   
18 ó6rgono de adminisiración tiene € exctusiva sobre cuontos 
pi A o o os estatulos sociales a lo 

social. 

        

  

   

» serán presidente y secretaro de la Junta Genera los que lo sean del 
Conseja de Adminisiroción : 

  

en cosos de ausencia, incopocidod o vacante, 

2 Eimbién en el etso de que no lo hubier hecho la Junta Ganeral, el 
. le Administroción un secretaria, y polestakiva- 

gala el 
quienes no odminkstradores, 
pero sin voto, A vicesecretado susilulá al secretario en los cosos de 
ausencia, ncopocidad o vacante. 

Autículo U”.-- E É 

1. Bl Consejo de Aciministración será do por el president 

del Conzelo de Admint 15 

te. Deberá ser que lo so- 
fciten, al menas, dos miembros del órgono de adminisiración. En el 
caso de que Quince días naturales desde la re- 

2. En la convocatoria no seró necesario Indicar el orden del Día de la 
sosión. 

3. La convocotora se remitró por medio de corta, telegrama o teleco- 
pla al domicilo de cada uno de los miembros del Consejo 
te en los orchivos de lo sociedad, con una anteloción mínima de 
Sueranta y ocho horas al día señolado pora la reunión. - 

  

  

4. A Consejo de JÓ á ról stitui 
sn necedod de comucoias .resentes o repaeniados todo 

de to se- 
són. - 

Artículo 19*,- lugar de colebración del Consejo, 

B Consejo:de celebrará sus sesones-en el domicióo so * Adrriririración 
al, salvo que en la convocatoria se indique otro lugor de celebración. 

  

3. La representación habrá de conterine por cuolquier medio escrito y 
con carácter especial para cada sesión. 

Adículo 212.- 

8 consejo de podrá 
las motedos propias de su competencia, ounque no 
del Día de lo convocatoria, 

  

SGelberar y adoptar acuerdos sobre 
figuren en el Orcien 

  

L El presente someteró a deliberación los cuntos ciel Orien del Día. 
tanto el consiara ásta en la 

- . comienzo dela sedón, Ci de los ty ado. con. 
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anterioridad a la sesión o en el ronscurno de alo, tendrá derecho o 
ción cualquier oo asunto, por 

el orden que. a su prudenie arbitio, determina el presidente. 

2 Una vez que el presidente considere suticientemente debafida un 

  del Consejo, presente o representado, un voto. o Mi Ps 

3 os odos se 18 adoptarán por mayoña abjoluta de los miembros 
cue concurido perssonatmente' 0 por represen 

ación. En coso de empate, el presidente tendrá vato diimente. 

fulícujo 23% 

  

1. Blocia de la sesión del Consejo de Administración se confeccionará 
por el secrelario del consejo a, en sy Ousencia, por el vicesecretario, 
A fatta de éstos, confeccionorá el acta la persona que hubiera sido 

pi 4 Lora dl 
gl a 

2 Bacio se aprobará por el proplo Consejo, al final de lo sesión o en la 
inmediata guiente, o por el presidente en unión de, al menos, otros 
dos miembros del Consejo de Administración. 

| Artículo 24*- Delegación de focultodos, 

1. $ no lo hubiere hecho la Juntas General, El Corsejo de Adiministro- 

  
        que 

tofzoción expresa de la Junta General. No obstante la delegación, E 

consejo de ini se, é tas focutiod e 

TÍTULO JV, - CUENTAS ANUALES 

Aículo 25% Bercicio sociot, 

8 ejercicio social comenzorá el día uno de enero. y terminará el dla 

trelalo y uno de diciembre de codo Como excepción. el primor: 
ejercicio el da del otorgamiento de la escitura de 

. constitución y terminará el treinta y uno de 

Arfículo 26%. formuñoción de las cuentas anuales. 

- Dentro delpiczo lega los otitis tormutorón oy frmmarén tas 
cuentos anuaias, el informe de gestión y la propuesta de 

dol cesullado. 

2 Los documentos que forman las cuentas anuales 3 formulan de for- 
que sea lagolmente posible. 

Ayíícudo q7%- Artobación de las cuentas angias, 

1. Las cuentas onvales se sometarón a la aprobación de la Junta Ge- 
neral de socios. : 

2 Una vez aprobadas as cuentas angcles, la Junto General reatveró 

sobre la apicación del resuttado del ejercicio. 

    

Lo sociedad sa disolverá y podrá reoclivare por los cousas y con los 
electos previstos enla loy. 

-Ailícuto 28'- iavidadoras 

Disuelia lo sociedad, todos las administradores con nombramiento v- 

  

¡En coso de disolución de la sociados. el poder de representación co- 
5 naa dividk 
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SEGUNDO: Que en la misma hoja figura -entre otras- la inscripción 2*, y que 

literalmente por fotocopia se inserta a continuación: 
¿60 Vela L 

Sy dd Ne 

ul) 
Pis quo con o 

E 
AS ES 

4 VIGES ¡NO



  

CAMBIO DE DEMOMIMACION 
CAMBIÓ DEL OBJETO SOCIAL 

J Remitidos al R.M.C. los datos 
3 reglamentários dentro del plazo 
prevíato en el artículo 384 RPM 

- *BIOTOSCANA ESPAÑA HOLDING $1 
sociedad de esta hoja, coro Administrador Único de ja'misua, debidamente facultado y llevando a 
cusplimiento las decisiones del Socio Único de la sociedad adoptadas con fecha 11 DE AGOSTO DE 2011, gegún 
resulta de certificación inserta en la que consta la aprobación del acta, ha otorgado la escritura que se , 
inscribe, en la que se elevan a público a de dectalonas, que son. Tas e . . ? 

YAA «conformidad con la previsio enve o 1500 Teto finado de     

m7
 

*.- DOR ANTONIO, SAÑTIAGO PÉREZ, en nombre y representación da lá 

  
   

      

      

  

   
ha acia de la Sociedod por el dela gesión y áenbustració silorás 
fondos propias de entidades no residentes en tetritorio español, con da. 

pde mude dl rd 7 e or ná ml uo ao, sucesivo, 
sdariado de laJorma siguiente: | pe Tn, 

Aartindo E Ojal social 

obj social de la ercidad consists en la Gestión y adios ia malarés 
. representativos de 103 fondos propios de entidades no residentes en territorio” español 

. mediante la correspondiente ción. de medios materiales : pérsoriales, : 

aia Ela Ley del Irplist 
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¿sl día +11 de: agosto de 2011, con el .núxero 1633/2011" ¡de du pro 

o con: el número" 1/2011/102713 pl' día -doce de agosto de dos -mil'once an soporte, papál, a   

sobre" Socledades: aprobado por el Real Detréso o Legio 24/2004, de, S de: 'marzá y das 
o disposiciones que. lo desarrollen. 

so eniendirén compreñdidos en. e phijeto' social. agiellas ocrividades para. 
  

  

Se .inserta. la - proceptiya . certificación. 1 gati del R 
número” 114098/2011 oon fecha 9 de agosto de 2011.- Bl Notario hace constar. que ha identíficad 

. Ley 10/2010.- - v 

       

    
EN. sÚ IBTOD" PNECRIBO los exprezados acuerdos de CAMBIO DE DENOMÍNACIOS 

Presentación 973 del diarío2230.- Madrid a dos de septiénbre dedos: dy on54.- Hons. «50 dl L. 
A 
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TERCERO: Y que en la propia hoja no figuran mas inscripciones posteriores 

que modifiquen los particulares expresados, no figurando inscrita la o ni 
A 

NAS 

Liquidación de la Sociedad de la que se certifica, continuando ns my 

ao 
Registro Mercantil. y % A 

QUITO ECUA ADOR, 

Y para que conste y no existiendo en el libro diario asientóPalgu $éa q y vi 
a VIGESIMO 

documento pendiente de inscripción que se refiera a la Sociedad de que se certifica 

expido la presente que va extendida en 8 hojas de papel timbrado de este Registro, 

números 5926386 al 5926393 todos inclusive, y la firmo en Madrid, a veintiocho de 

Septiembre de dos mil once. 

EL REGISTRADOR 

    
43798/2011, 

Registrador Was cagyado de Maana. 

Hons. s/m la fizma de D sab, LALA... Al Mucto 
Liria Dd Ecco egistrgaor HMercantil de Madrid. 

047-7100 

 



A , . PAPEL EXCLUSIVO PARA DOCUMENTOS NOTARIALES 

AP3941488 

  

. * € 

» > 

04/2011 

Folio a la escritura Número aguenado, Ú 

- 0128/2011, de PSoN JOSE LUIS MARTINEZ- 
S         
  

A Eignación de notas por 

ftro: And blicas. 

SIN auIto-ECUADO ao [Y e. 2 SN QUITO: Le 2 

Oo 2% “ 

VIGESIMO 

RAZON: Doy fe de que las diez copias fotostáticas que. 

anteceden son fieles copias del original que me presento el, 

interesado. Quito, 25 de octubre del 2011. 

DR. MARC VASCO eso Pe 

NO 10 21
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APOSTILLE 
. co Ve), 

(Convention de La Haye du 5 octobre 1961) eN 
LX Maa 

. Q o 1. País: España (4 ) 
Country/Pays: v 

El presente documento público Y ===17 —— 
. This public document/Le présent acte public z Sl QUITO EEADDs o 

ER 2. ha sido firmado por RODRÍGUEZ MARTINEZ, IASEBGMNEO? Sé 
A has been signed by La VIGESIMO qe 

AA . a été signé par 
Zb O e “6 3. quien actúa en calidad de REGISTRADOR MERCANTIL 
E acting in the capacity of 

: agissant en qualité de 

5." [4, y está revestido del sello / timbre | RecisTRO MERCANTIL DE MADRID 
A bears the seal / stamp of 

: est revétu du sceau / timbre de 

Certificado 

Certified/Attesté 

5, en MADRID 6. el día 03/10/2011 
at/a the/le 

7. por AUXILIAR DE OFICINA 
by/par 

8. bajo el número | 2011/44109 

N9/sous n2 

9. Sello / timbre: 10. Firma: . , pr 
Seal / stamp: Signature: Firma V da 

Sceau / timbre: Signature: NOYA MESIAS, JE             
Esta Apostilla certifica únicamente la autenticidad de la firma, la calidad en que el signatarlo del documento 

haya actuado y, en su caso, la identidad del sello o timbre del que el documento público esté revestido. 

Esta Apostilla no certifica el contenido del documento para el cual se expidió. 

Esta Apostilla se puede verificar en la dirección siguiente: https://sede.mjusticla.gob.es/eregister 

Código de verlficación de la Apostilla (*): AP: xmdo-9b13-+S8M-Ljgt 

  

This Apostille only certifias the authenticity of the signature and the capacity of the person who has signed the public document, 
and, where appropriate, the identity of the seal or stamp which the public document bears. 

This Apostille does not certify the content of the document for which it was issued. 

To verify the issuance of this Apostille, soe https://sede.mjusticia.goh.es/eregister 

Verification code of the Apostille (*): AP: xmdo-9b13-+S8M-Ljgt 

  

Cette Apostille atteste uniquement la véracité de la signature, la qualité en laquelle le signatalre de V'acte a agl et, le cas échéant, 
l'identité du sceau ou timbre dont cet acte public est revétu. 

Cette Apostille ne certifie pas te contenu de l'acte pour lequel elle a été ómise. 

Cette Apostille peut átre várifida á l'adresse sulvante : https://seda.mjusticia.gob.es/eregister 

Code de vérification de 1'Apostille (*): AP:xmdo-9b13-+SBM- Ljgl 

  

(*) Juego de caracteres del código de verificación / Verification Code Characters Set / Ensemble de caractéres du code de vérification: 

ABCDEFGHIJKLMNOPQRSTUVWXYZ abcdefghijkimnmopgrstuvwxyz 0123456789 + - $8:



RAZON: Doy fe de que la una (1) copia fotostática que 

antecede es fiel copia del original que me presento el 

interesado.- Quito, 1 de marzo del 2012. 

o ¿eo Vela a 

Sera . 
Ni A V 

Ni HE Y) DR. MARC VASCO 
PON 10 cl o 

7 NORARIO 21 
VIGES¡MO


